RESOLUCION N° 002/06

Vistos:

Que doña …, identificada con D.N.I. Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vida Nº 53109438 a través de la cual estaba asegurado su difunto cónyuge, don …;

Que la reclamante manifiesta, en resumen, que su cónyuge, don …, falleció en un accidente de tránsito atropellado por un taxista en estado de ebriedad, en condiciones en que tenía contratada la Póliza de Vida Nº 53109438, cuyas primas venía pagando puntualmente, con coberturas de Muerte Natural, Muerte Accidental y Gastos de Sepelio. Pese a esto la compañía se niega a pagar las sumas aseguradas alegando que su esposo estaba en estado de ebriedad al momento del accidente;

Que la aseguradora expresa, también en forma resumida, que al encontrarse el asegurado al momento del accidente con una alcoholemia de 1.75 g/l, el siniestro no se encuentra cubierto bajo las condiciones de la póliza contratada en la que se estipula en el numeral 9 del Condicionado General que no se cubre el fallecimiento del asegurado cuando el deceso se produjera como consecuencia del estado etílico del asegurado, siempre y cuando sea participante directo en actos que ponen en riesgo su integridad física. En el numeral 3 de la Cláusula de Muerte accidental, además, se estipula que no se cubre la muerte del asegurado a consecuencia de que se encuentre en estado de ebriedad o bajo los efectos de alucinógenos o drogas no prescritas;

Que la aseguradora manifiesta también que al tener la póliza tres coberturas, la de vida por US$ 35,000, la de muerte accidental por US$ 35,000 y la de gastos de sepelio por US$ 1,000, la suma asegurada es de US$ 71,000, el caso no se encontraría comprendido dentro del ámbito de la Defensoría, pues excedería la suma de US$ 50,000;  

Considerando:

Que la objeción presentada por la aseguradora sobre que la cuantía de la litis excede la competencia de la Defensoría en este caso, requiere un previo pronunciamiento al respecto de este Colegiado para determinar si corresponde o no seguir con este procedimiento y citar a la correspondiente audiencia sobre el fondo del asunto y resolver sobre el mismo;

Que en el numeral 3 del Reglamento de la Defensoría, denominado “Ambito de competencia”, se establece que la Defensoría “Conoce de los reclamos formulados por personas naturales y jurídicas cuando el total de la indemnización solicitada a la empresa aseguradora no exceda la suma de US$ 50,000 o su equivalente en Nuevos Soles (…)”;
Que en este caso si bien la reclamante en su escrito inicial no ha cuantificado el monto de su pretensión, limitándose a referir que la aseguradora se niega a pagar las sumas aseguradas, en el mismo escrito hace referencia a las tres coberturas de la póliza: vida, muerte accidental y gastos de sepelio;

Que en las Condiciones Particulares de la póliza se expresa que la suma asegurada por Vida es de US$ 35,000, especificándose bajo el subtítulo “Cláusulas Adicionales Integrantes de esta póliza” que la suma asegurada es de US$ 35,000 por muerte accidental y de US$ 1,000 por gastos de sepelio. De ello se colige que cuando el siniestro es uno en el que los hechos constituyen uno de muerte accidental, en principio la cobertura consistiría en la concurrencia de la suma asegurada por Vida con la asegurada por Muerte Accidental lo que da un monto de US$ 70,000 al que habría que añadir los  US$ 1,000 por gastos de sepelio;

Que al tomar conocimiento de la objeción de la aseguradora a la competencia de la Defensoría, la reclamante ha señalado a través de su escrito presentado el 11 de enero de 2006 que se le reconozca una indemnización de US$ 35,000 más lo correspondiente a gastos de sepelio ascendente a US$ 1,000; 

Que en jurisprudencia de este Colegiado ya se ha establecido que “no es válido reducir el monto del reclamo original a la aseguradora, situándolo por debajo del monto de la pérdida, con el  único objeto de que se enmarque dentro del Ámbito de  Competencia de la Defensoría” (Resolución 003/004), siendo aplicable dicho razonamiento a este caso, pues si bien la reclamante no cuantificó su pretensión en su escrito inicial, la aplicación de las cláusulas de la póliza al siniestro descrito en el reclamo supondría una indemnización superior a los US$ 50,000;

Resuelve:

Declarar improcedente el reclamo interpuesto por …, identificada contra …, correspondiente a la Póliza de Vida Nº 53109438 dejando a salvo de hacer valer su derecho en las instancias que le franquea la ley. 







          Lima, 25 de enero de 2006

